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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. º 10017-2005-PA/TC 
PIURA 
JOSÉ ~NGEL3ERT.'0 PINGO BA YONA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de febrero de 2007, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Landa Arroyo, Alva Orlandini y García 
Toma, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por,don José Egelberto Pingo Bayona 
contra la sentencia de la Primera Sala Especializada Civil ~e la Corte Superior de Justicia 
de Piura, de fojas 242, su fecha 28 de octubre de 2005, que declaró improcedente la 
demanda de autos . 

ANTECEDENTES 

Con fecha 11 de mayo de 2005, el recurrente interpone demanda de amparo contra 
el Sindicato Único de Trabajadores de Petróleos del Perú-Operaciones Oleoducto, 
solicitando que se deje sin efecto su expulsión; y que, en consecuencia, se ordene su 
restitución en calidad de afiliado. Manifiesta que se han vulnerado sus derechos 
constitucionales a la libertad sindical y a un debido proceso administrativo, debido a que ha 
sido expulsado por faltas que no han sido probadas. 

El emplazado propone la excepción de falta de agotamiento de la vía previa y 
contesta la demanda señalando que mediante el Comité de Disciplina se le inició y siguió 
un procedimiento formal al demandante por la comisión de faltas antisindicales , el que 
finalizó mediante acuerdo adoptado por unanimidad de sus miembros, imponiéndosele la 
sanción de expulsión. Asimismo, indica que el Comité de Disciplina determinó que se 
había acreditado la comisión y responsabilidad por faltas incurridas por el demandante, las 
que consistían en fomentar la división entre afiliados y la formación de grupos paralelos, 
tergiversar y manipular la información recibida por los dirigentes . 

... ~ El Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Piura, con fecha 5 de julio de 2005, 
eclara fundada la excepción de falta de agotamiento de la vía previa e improcedente la d demanda, por considerar que la controversia debe ventilarse en un proceso que cuente con ¡ I/ etapa probatona. 

La recurrida confirma la apelada por el mismo fundamento. 
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FUNDAMENTOS 

1. En cuanto a la excepción de falta de agotamiento de la vía previa, esta debe 
desestimarse, toda vez que la vía previa no se encuentra regulada; por lo que es 
aplicable la excepción al agotamiento de la vía previa, prevista en el inciso 3) del 
artículo 46.º del Código Procesal Constitucional. 

2. En atención a los criterios de procedibilidad de las demandas de amparo relativos a 
materia laboral de derechos colectivos, establecidos en los Fundamentos 7 a 25 de la 
STC 0206-2005-P AITC, que constituyen precedente vinculante de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, 
este Tribunal considera que, en el presente caso, procede evaluar si el acuerdo 
cuestionado lesiona o no el derecho a la libertad sindical del demandante. 

3. El demandante alega que se han vulnerado sus derechos a la libertad sindical y al 
debido proceso, por cuanto los hechos que se le han imputado para expulsarlo son 
falsos, ya que estos no han sido probados. 

4. El derecho a la libertad sindical reconocido en el artículo 28 .º, inciso 1), de la 
Constitución Política puede ser vulnerado cuando un afiliado es expulsado o 
sancionado disciplinariamente, sin que se le haya expresado una causa justa 
contemplada en el estatuto sindical y debidamente comprobada en el procedimiento 
establecido para ello, en el cual se deben respetar las garantías mínimas que brinda el 
derecho fundamental al debido proceso. 

5. En autos, el emplazado ha precisado que la decisión de expulsar al recurrente del 
Sindicato Único de Trabajadores de Petróleos del Perú-Operaciones Oleoducto, se 
sustenta en que se ha acreditado su responsabilidad en las faltas que se le imputan, las 
que consisten en haber pretendido fomentar la división entre los afiliados al sindicato; 
formar grupos paralelos, y tergiversar y manipular la información proporcionada a los 
dirigentes de la organización sindical 

En el presente caso, de la valoración de las pruebas aportadas en autos, no se puede 
concluir que se hayan vulnerado los derechos al debido proceso y a la libertad sindical 
del demandante, toda vez que el Sindicato ha cumplido con el procedimiento de 
expulsión previsto en su estatuto sindical, ya que le notificó al actor la denuncia que dio 
inicio al procedimiento de expulsión, habiendo cumplido el accionante con formular 
sus descargos. Asimismo, cabe puntualizar que en la denuncia se advierte que se han 
precisado en forma objetiva y detallada los hechos que se le imputaron como faltas 
antisindicales, consistentes en haber realizado una labor obstruccionista durante las 
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negociaciones colectivas de los años 2003 y 2004; en ejercer representaciones que no le 
corresponden, en fomentar acciones de división del Sindicato, entre otras. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
ALV A ORLANDINI 
GARCÍA TOMA 

Lo qua certifico: 
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